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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

AYUNTAMIENTOS

Anuncio de 9 de noviembre de 2022, del Ayuntamiento de Lugros (Granada), 
referente a la convocatoria para el ingreso en diferentes subescalas y clases de 
personal de este Ayuntamiento derivada de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, 
de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo público. 
(PP. 2868/2022).

En el Boletín Oficial de la Provincia de Granada núm. 214, de 9 de noviembre de 2022, se 
han publicado íntegramente las convocatorias y las bases derivadas de la Ley 20/2021, 
de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el 
empleo público, mediante los sistemas de concurso y de concurso-oposición, para la 
provisión como personal funcionario de carrera y personal laboral fijo, de las siguientes 
plazas vacantes en la plantilla del Ayuntamiento de Lugros:

- 1 plaza de ingreso libre, como personal funcionario de carrera, en la especialidad de 
Arquitecto Técnico, en la subescala Técnica de Administración Especial (subgrupo A2), 
mediante concurso-oposición.

- 1 plaza de ingreso libre, como personal funcionario de carrera, de Administrativo, 
en la subescala Administrativa de Administración General (subgrupo C1), mediante 
concurso.

- 2 plazas de ingreso libre, como personal laboral, en la categoría de Socorrista 
Piscina Municipal (grupo 8), mediante concurso.

El plazo de presentación de instancias será de veinte días hábiles, a contar desde 
el siguiente al de la publicación del extracto de la convocatoria en el Boletín Oficial del 
Estado. Los sucesivos anuncios referentes a estas convocatorias se harán públicos en la 
forma prevista en las propias bases reguladoras. 

Lo que se hace público para general conocimiento.

Lugros, 9 de noviembre de 2022.- El Alcalde, Agustín Fernández Molina.


